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;nC!a con arreglo a lo que se establece en la vigente LeY de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
b-re de mil novecientos 'sesenta y dos, con las modifi{'acione.s
contenidas e11 la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
jlllío de mil novecientoc; sesenta y ocho, y previa aprobación del
Conseio de Ministros del día trec.e de agosto de mU novecientos
set('nt"a y uno,

DISPOli/GO:
Artículo prlmero.-Se declara de utilidad publica y de ur~

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Frei
jo (Oren8e), cuyo perimetro será, en principio. el de la parro
quia de FreiJo, en el muncipio de Celanova (Orense). Dicho
perímetro quedará en definitiVa modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundi<lo de ocho de noviembre de
mil novecientos .sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nocional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor·
tarlas a la concentracIón, y Be declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre coloniZación de interás local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determ!nados en los
párrafos c) Y d) del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Articulo tercero.......La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territorIales
que se lleven a cabo por el liístado en esta zona, se regirán
por la citada Ley de Concent,rac1ón Parcelaria, con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de rnjl novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto. - Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándo.se al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requIera ·la eje
cucÍón de lo dispuesto en el mismo.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado eH La Co:ufia
a t-rt'ce de agosto de mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO F'RANCO
El MinIstro de Agricultura,

TO::'lIAS ALI,EJ..'DE y OARCIA-BAXTER

DECRETO 2275/1971, de 13 de agosto, por el que
se declara de utüidad públíca la concentración pa¡'
cetaria de la zona de Rebordachá fOrense).

Lo.,; acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la rolla de Rebordachá (Orense), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentracíóll dirigida al Ministerio de Agricultura. han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de ConcentracIón
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y. posibllidades técnicas que concurren en la citada
zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica. tanto mM por cuanto que la zona pertenece a la coInarca
de ordenación rural de «La Lirilia ~ Sector 1».

En su virtud, a propue.'ita del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentracion Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem
br€ de mil novecientos sesenta y doo, con las modificaciones
contenic:a.s en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa aprobación del
Consejo de Ministros del día trece de agosto de mil novecientos
~eteilta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Re
borda,chá (Oren.se), cuyo perímetro será, en principio, el del
Jugar de ReJ;lordachá, de la parroquia de San Pedro de Laroa,
en el muniCIpIo de Ginzo de Limia. (Orense). Dicho perímetro
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere
el hpl:utado b) del articulo diez de la Ley de Concentración
Par..:elaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y do.s.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Naclonal de 00
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria.
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
~arlas a la concentracIón, y se declara que las mejoras de
lt:t.e-rés agrícola privado que se acue-.den gozarán de 108 bene
fiCIOS máximos sobre colonización de interé3 local; todo ello
en los ca¡os y con los requisitos y f'fectos determinados en loo
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con-
centración Parcelaria. > •

Artículo tercero.-La adquisición y redistribuclón de tierras,
la "'-·oncentraci6n parcelaría y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en est~ zona, se reg~rán
P:Or ~a citada Ley de Concentración Parcelaria, con las mOdi
flcaclOnes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisIete
de julio de rn.11 novecientos sesenta· Y.ocho.

Articulo cuarto. - Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan al cllIDp~imíento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las diBposíciones complerr.entarías· que requíera la eje-
cUc1ón de lo diSpuesto en el mismo.

A;5í lo dispongo por el presente Decreto, ,lado en La Coruña
a trece de ago.sto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO l'--'HANCO

Ei Ministro de Agricul.tura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lJECRETO 2276,1971, de 13 de agosto, por el que
se declara de utilidad pública la concentración pa!'~

celarla de la 2m", de San Pedro de Laroá (Orense).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la <ti.sper
sión parc~larla de~ la zona de San Pedro de Laroá (Orense),
puestos de manifiesto por los aglicultores de la rnj,sma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura.
han motivado la realización por el Servicio Na,cional de Con
centración Parcelaria y ordenación Rural de un estudio sobre
las cireun,stanc1as y posibilidades técnicas: que concurren en la
citada zona deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelarIa por razón de utilidad
pública. tanto más por cuanto que la zon& pertenece a la co
marca de ordenación rural de «La Linúa Sector 1».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de n~il novecIentos sesenta y ocho, y previa aprobación del
CODSf'jo de Ministros del día trece de agosto de mil novecientos
setenta Y uno,

DISPONGO:

Articulo pdmcro.-Se declara de utilidad pÚ!l]iCa. y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de S:.'!rn
Pedro de Laroa (Orense), cuyo perímetro ser{t, en pdnciplO,
el del lugar de San Pedro, de la palToquía de San Pedro de
Laroa, en el municipio de Ginzo de Limia (Orense). Dicho pe·
rímetro quedará en definitiva modificado en los caso..<¡ a que
se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecIentOB sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nadonal de Co
lonÍzación y ai servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas oon el fin de apor·
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de InteM

rés agJicola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaría.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la (oncentr9.ción parcelaria y las obras y mejoras territorjales
que se lIevep a cabo por el Est~~o en esta zona. se regIrá?
por la citada Ley de ConcentraclOn Parcelaria, con las modl~

fícaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisIete
de ;ulio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto. - Quedan derogadas cuantas disposlciones
de igualo inferior rango se~ opongan al cumpIímiento del pre~
sente Decreto facultándose al MInisterio de Agricultura para
dictar las diSpo."iciones complenwntarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, (lado en La Coruña
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

!"RANCISCO FRANCO

El !I.Jinlstro de AgricUltura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llZCRETO 2277.' 1971. de 13 de aí/osto, .por el que
se declara de utilidad. publica la concentra.ción par
celaria de la zona de Viveiro (Orense).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper.
sión parcelaria de la zona de Viveiro tOre:nse), puestos de ma~

nifiesto por los agricultores de la misma en· solicitud de con·
centración dirigida al Mtnisterio de Agricultura. han motivado
la realización por el servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ol'denación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posib1Udades técnicas que concurren en la citada
zona, deduciéndose de dIcho estudio la conveniencia de llev~
a cabo la concentradón parcelaria por razón de utilidad pU4

bllca.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura., formu~

lada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley de
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Concentración Parcelaría, texto refundido de ocho de novIem·
bre de mil novecientos sesenta y dos, con ias modificaciones
contenidas en la Ley de Ordeuanlón Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y pre-via aprobación del
Consejo de Ministros del día trece de agosto de mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo p-rimero.-Se declara de utilidnd pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vi·
veiro (Orense), cuyo perímetro será, en principio. el de la
parroquia de Viveiro, en el mWllclpio de Celanova <OrenseL
Dicho perímetro quedará en definitiva modifi~ado en los caso.."
a que se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Institutú Nacional de Co
lonización y al servicio Nacional de Con.:entraciÓn Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los
casos y con 108 requisItos y efectos determinados en los párra
fos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de .Concentración
Parcelaría.

Articulo tercero,-La adquisición y redist,ribuctón de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta 'zona, se regirán
por la dtada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiele
de Julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto. - Quedan derogadas cuantas disposicim1f's
de igUal o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre~

sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposidones complementarías qUe requiera la ejecu~

c1ón de lo dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a trece de agasto de mil novecientosseteut.a y uno,

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de AgrIcultura,

TOMAS ALLENDE y GARCIA~BAXTER,

DECRETO 227811971, de 13 de af)osto, 'Por el que
se declara de utilidad publica la concentraci6n 'pa~.

celaria de la zona de valbuena de Pisnerga (Pa
lenda).

Los acusados caracteres de gravedad qUe ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Valbuena de Pisuel'ga (Paiencia),
puestos de manifiesto por los, agrlcultóres de la misma en sOli
citud de concentmcfón dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con¡
centraci6n Paroelar1a y Ordenación Rural 'i,p un estudio sobl'P
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar' a cabo la _concentración parcelaria por razón de utilidad
pública, tanto mái por euanto que la zona pertenece a la ca
marcs" de 'Ordenación rural de «Cerrato».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu·
lada con arreglo a lo que se establece en la vigent.e Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mn novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rura! de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa aproba.ción del
Consejo de Ministros del dia trece de agosto de míl novecientos
setenta y tmo,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur~

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de VaJ
buena de Pisuerga (Palencia), -cuyo perimetro será, en pr1n~

cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho pen·
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se
refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonizactón y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de inte~

r~ agncola privado que se acuerden gozarán de 106 beneficim:
maximos sobre colonizadón de interés local: todo ello en los
casos y con los requisitos y efedos det.erminados en los párra
fos e) y d) del artIculo diez de la cltada Lev de Concentración
Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras
la concentración parcelaria y las obras y mejoras tNritorlales
que se lleven a cabo por el -Estado en esta zona, se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modi
f.icaciones contenIdas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de Jullo de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto - Quedan derogadas cuantas di..miliiciones
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, ta('ultándose al Ministerio de Agríe'lltura para
dictar la... dispruGciones complementilrlas que reQUif'¡ a la ejecu
ción de lo di.'!puest(¡ en el mismo.

Asi lo dispongo por el pn'_,>ente Decrt~to, dado H j,a Coruña
a trece de m~o;::to de mil novecientos i;f't,:,nta .v um,

FRANCISCO t-HANCO

El 1'Ilin1str0 ele Agl'lcultnra,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

LJECRETO 2279/1971_, de 13 de agosto por el qlN
I'€ declara de utilidad pública la conc"'ntración par
celana de la zona de Barrantes (PonlevedraJ.

Lo;,; acusados caractere.'l de graveo:ad que ofrEce la dl~per

81ón parcelaria de la zona de BanaiJtes (Poil'ev':'dra), puestos
de manifiesto por 1.08 agricultores de la misma e-n"olicitud de
eoncentra-Ción dirigida al Mini.<;terio de Ag;'icuitura han moti
vado la realización por él Servicio Nadona! de Cuncentrací6n
Parcelaria y Ordenación Rural de un e,.'jtudio SObl'f' . aB clreun.s
tancia.s y po.;;ibilidades técnicas qUe concurren en ¡a~jtada zona,
deduciéndosE' de dicho estudio la conveniencia de l!f'var a cabo
la concf'l1tración parcelaria por razón de utiJidRn püblica,

En ,.,u virtud, a propuesta del Minístro de Ag~>'[cu,t,ura. formu
lada con arreglo a lo que se establece en la V).gfute Ley de
COl1Cf'ntración Parcelaria, texto refundido df (K~hü Il~ noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos. _con las rm'dlticaclones
contenidas f'n la Ley de Order;ac1ón Rural de vein :.1siete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa aprobación del
Con..,ejo de Ministros del día trece de agosto de mil novecientos
setenta y uno.

DISPONGO:

Al"ticulo primero.-8e declara de utnidad pública y de urR

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ba
l'-rantes i Pontevedra), cuyo periuletro será, en principio, el de
la parroquia de San Andrés de Barrante.s, en el municipio de
Ribadumia (Pontevedra) < Dicho perímetro quedará en definiti
va modificado en 108 casos a qU€ se refiere e~ apartado b) d€l
articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria. texto re-
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de Inte
rfs agncola privado que se acuerden gozarán de los beneficias
n-'aximoo sobre colonización de Interés local. todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos e) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de- tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejol'a.s territoriales
que se lleven a caho por el Estado en f>-..s~a 7..on3, se regirán
por la citada Lev de Concentración Pareelaria, con las modi
ficaciones contení_das en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto - Quedan deNgadas cuantas disposiciones
de igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las dispo..<;ic1ones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo disp.uesto en el mismo.

Asi lo díspmlgo por el presente Decreto, da<io en La Corut'l.a
a trece df> agost(l de mil novecientos setenta y uno.

FRANOISCO FRANCO

El MinistrO Clt' A~rlcultul"a,

TOMAS ALLeNDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2280/1971, de 13 ele O(losto. por el que
se declara de utilidad publica la concentrarión pa,~

cela¡'ia de la zona de Lagartones (Prmt",vedm),

Los acusados Cc'l.raeter~s de gravedad que ofrece :a disper
sión parcelaria de la zona de Laga~t-fmes ípontevedra ¡, pue,stos
de manifiesto por los agriCUltores de la misma en solidtud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti~
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un é.studio .sobre la;; dn'llns·
tanclas y posibilidades t~nicas que concun'pu en la cltada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de nevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilídad públi
ca, tanto más; por cuanto que- la zona pertenece a la comarca
de ordenación rural de «La Estrada»,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. formu~
lada con arreglo a. 10 que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de· novlem-


